
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

SECRETARÍA GENERAL
Avda. Mcal. t¡pez y Coronel Cazal Campus Universitario

! - fonlii l¡nruna.cdu p!
San Lorenzo - ParaSuay

Il-MAILT \ t¿ fcnruna.odu WEB: u'\\u.nred.una

oat

t¡oor¡lL

)

C

'J

E

t\I

{

Resolución on" LLlzozs
2JJ0312026

"POR tA CUAI. SE APRUEBA E[ IIAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TTUIOS, MÉRÍTOS Y APÍITUDES

PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE MÉDICO DE GUARDIA - JEFE

ctíNIcA MÉDICA EN ET sERvIcIo DE EMERGENCIAS ADUtTos DEt HoSPITAT Df CLfNICAS DE TA FACULTAD

DE CIENCIAS MEDICAS DE I-A UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIÓN". .

VISTO: La nota con ME Ne 1925/2026, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, lefa del

servicio de Emergencias Adultos, por Ia cual sol¡c¡ta apertura de Llamado a Concurso de TÍtulos, Méritos y

Apt¡tudes, para cubrir un cargo de Docente Méd¡co ll con func¡ones de Méd¡co de Guard¡a - Jefe Clínica

Médica, por finalización del periodo de nombramiento del Dr. MILCIADES RoJ As 137/03/2026l,

CONSIOERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Univers¡dad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS OE

CONCURSOS PARA EL NOMSRAMIEN|O, ASCENSO Y/O CONTPATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN U UNA'" -_
La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:

?tocEDtfÍtB,fos r$c¡lPoór a co¡clrRso 6/ ru oó1{ oÉ cl,ttfcuutr, wr r gE ooo o: racxas y tEcL ]tos

pl ¡os crNco (os) Dfas HaBtLls rREs (o3lDlas HastLEs clNco (05) olas HABlLrs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,

Acta Ns 3116, "poR LA cuAL sE MoDtFlcA a REsoLUclÓN cD N" 0491-00-2018 "PoR u QUE sE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LUMADOS A CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". --
La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de d¡e¿ (10)días hábiles, contados a part¡r de la aprobación

del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que elganador
del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de exist¡r

superpos¡ción horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para el nombramiento o

contratación der¡vado del llamado, pasado d¡cho plazo, asum¡rá el cargo el siguiente postulante en orden de

prelac¡ón del concurso respectivo

La Resoluc¡ón cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3178, "POR U CUAL SE ACARA QUE EL REQUISITO OELIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGIA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPTNIOA COUTORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013
,DE EDUCAAÓN SUPERIOR' QUF DEEEN POSEERTODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

]EFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN. EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TíTULOS,

MÉRITos Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN.U INSNruAÓN PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES, DIPLOMADOS,

E S P E CI A LI ZACI O N E S, M AEST R íAS RADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA"
:

tstÓN ,Ns|t¡uctoNAl . 
.

Fomar profasionales en Ciencias de la Salúd ¡nnovadores, con
lidenzgo. valores ét¡cos ycapac¡dad de gestión que rcspondan a las
neces¡dddes de salud de la poblac¡ón y con rcsponsab¡lidad soc¡al.

vtstÓN tNsTrTuctoNAL
Sot rcconocida nac¡onal e ¡nlemac¡onalmente por la excele(c¡a
y l¡derazgo en lomac¡ón de proles¡onales de la salúd a lravés
de prcgramas acadün¡cas que @nteñplen la invest¡gac¡ón e
¡nnovac¡ón tocrplóg¡ca, con comprom¡so soc¡al y
med¡oañb¡ental.
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La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS

Y ASISTENCIALES EN PUGNA" . -----...--...

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las disposic¡ones legales y reglamentarias v¡gentes

Et DECANO, AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAs

DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuc¡ones legales,

RESUELVE:

Art. 1e APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un

(1) cargo de DOCffvTE MÉD\CO tl, Línea 695900, lnterlínea 670, Cat. U80, con funciones de

Méd¡co de Guard¡a - Jefe Clínica Médica en el Servicio de Emergencias Adultos de la

Facultad de C¡enc¡as Médicas de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón, por el término de

c¡nco (5) días háb¡les, a partir del dia lunes 05 alviernes 10 de abr¡lde 2026. ---

Art. 2e DISPONER que las inscr¡pc¡ones para el concur5o se realizarán en las fechas ¡ndicadas en el

artículo precedente, en Ia Secretaría General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario de

07:00 a 13:00 hs

Art. 3e NOMBRAR al Dr. JUAN MILCIADES ROJAS BENITEZ, Cl Ne 3.514.531, en el cargo con

func¡ones de Méd¡co de Guard¡a -Jef€ clínlca Médica del Servic¡o de Emergencias Adultos,

con antigüedad del 1 al 30 de abr¡l de 2026, hasta tanto se sustanc¡e el concurso de titulos,

méritos y apt¡tudes para cubrir el cargo, según detalle:

Lic. RAQUEL G L MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRÍS

DecanoSecretar¡a de la Facultad

c.c. oirección Asisteñcial, Direcció. de Gestióñ y D*arollo d€lfalento Humano, Dpto, de Tesorerla, opto. de selección, Dpto, de concursos, Pre8rádo

Web, Setuicio de Emergenciar Adultos, Arch¡vo. OMCI/RGM/rBm

MtstóN tNsfrTuctoNAL
Fomar profes¡onale$ en Cienc¡as de la Salud ¡nnovaclorcs, con
l¡denzgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gestión que Íespondan a las
neces¡dades de salud de la población y con responsab¡l¡dad soc¡al.

vtstÓN tMs|rtttctoúAl
Set rcconoc¡da nac¡onale ¡ntemac¡onalmenlo pot la excolonc¡a
y l¡dorazgo en lormac¡ón do profes¡onales de la salud a tnvés
de prognñas académicas qua contemplen la investigación e
¡nnovación lechológica, con coñprcñ¡so soc¡al y
med¡oañb¡ental.
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610 3.514.531
ROJAS BENITEZ,

IUAN MII"CIAOES
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Por la cualse comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes, autor¡zado med¡ante Resoluc¡ó n ¡ ¡¿z!!!zoze, por

el térm¡no de c¡nco (051 dlas háb¡les, a part¡r del día luñes 06 al vl€rnes ¡o de abril de 2026.

Los ¡nteresados deberán presentar 5us sol¡citudes de inscripción por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede 5an Lorenzo

en la lecha ¡nd¡cada anter¡ormente, en el hordr¡o de 07:(X) a 13:00 horas. -
t»fo3 DEt GARGO

CARGO DEr Docente Médico ll (595900-670-U80)

coN FUNcloNEs: Médico de Guardia - lefe clín¡ca lr,léd¡ca

CAI{TIDAD: l(uno)
DEPENOENCIAT Servicio de Emergenc¡as Adultos

PERFIL DE LOS CARGOS

lTuLos, MÉRrfos Y APfrruDEs:
- Título de grado de Doctor en Med¡c¡na y Cirugía de la FCMUNA u otras un¡versidades nacionales acreditadas o extranjeras

homologadas;
- Titulo de Especial¡sta en MEDICINA I TERNA o EMERGET{TOLOGIA, exped¡do por la FCM-UNA u ot.a un¡versidad reconoc¡da y

habilitada por la autoridad competente;
- T¡tulo y/o Cenificado de Estud¡os y/o D¡ploma que acredite la culm¡nación de la Capac¡tac¡ón Pedagógica para los fines de la

docenc¡a en Educación Super¡or conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EOUCACIÓN SUPERIOR";

- Exper¡enc¡a en el Servicio de por lo menos ocho {8) años;
- Habil¡dad de trabajo en equipo;
- 6o¡ar de notor¡a honorab¡lidad;
- Proact¡v¡dad;
- Manejo de pac¡entes de emergenc¡as. -

CARGA HORARIA: 12 horas.

HORARIO A CUMPLIR: miércoles de 07:00 a 19:00 hs

oocuMÉr{fos tEQUERtoos:
a. Dos (2) cop¡as de Currículum V¡tae, encuadernación tipo esp¡ral, con todos los avales correspondientes, tamaño A4 o carta,

confecc¡onados de acuerdo al formato establecido en la Resoluc¡ón CD N e 1077-0G,2024, por la cual se aprueba con cambios

la propuesta de mod¡ficación del sistema de calificac¡ón de docentes médicos, Ada N' 3259 de'iecha 7517012024.

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldent¡dad C¡v¡|, v¡gente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet actualizadas en colores (3*4 la med¡da). -
d. Un (1)Certif¡cado de Salud físico, origina/o fotocop¡a de certif¡cado autent¡cado vía Escr¡banía, exped¡do por el Departamento

de Segur¡dad, H¡g¡ene y Med¡c¡na delTrabajo depend¡ente de la Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autori¿ado por Resoluc¡ón C.D. Ns 0516-00-2024. -
e. Un (1) Cert¡f¡cado de Salud mental, original. -
f. Un (1) Cert¡f¡cado de Antecedente Policial, or¡ginal. -
8. Un (1) Cert¡f¡cado de Antecedeñte Judicial, orig¡nal. -
h. Un (1) Cert¡f¡cado de Nacim¡ento {en caso de no poseer actualmente una v¡nculación con la FCM/UNA). -
l. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horar¡os por cargo. -
k, Certif¡cado de Trabajo con Carga Horaria y Horar¡o pert¡nente emitido por la Sede Central de la lnst¡tuc¡ón, en caso de

poseer otros carSos en otras lnstituciones Públicas. -
l. En caso de contaf con superposic¡ón entre cargos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la carta

Compromiso de Renunc¡a. aprobada segúñ Reiolución CD N" 0760{0-2019, Ada N' 31L6. Oe no hacerlo se tomará como un

impedimento para acceder al cargo y automáticamente accederá al cargo el s¡gu¡ente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -
rf{FoRMACÉf{ ADTOO AT

Las sol¡citudes de inscripc¡ón, d¡spon¡bles en la Sección de Concursos de Íítulos, Mét¡tos y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Facultad

de Ciencias lvléd¡cas ( d.Lrna \ j¡nk dispon¡ble mediqnte Cód¡go QR*- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una ve¿ verificadas las documentac¡ones pertinentes por la D¡rección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de inscr¡pción que no cuenten con la Planilla de Verificac¡ón de Documentaciones, exped¡da por la

D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo delfalento Humano. -
EL OECANO/ FCM.UNA

111(*) Esconee el Código QR pora descorgo PáEin


